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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
TIMBÍO - CAUCA 

 
AUTO Nº 479 

 
Proceso:       EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
Radicación:   2023-00097-00 
Demandante: MIGUEL VARGAS LOZANO C.C 12.713.803 
Apoderado:   JOSE LUIS LOPEZ GUTIERREZ 
Demandado: MONICA PERAFAN CONCHA C.C 1.063.807.083  
 

DECRETA MEDIDAS CAUTELARES 
 

Timbío Cauca, primero (1º) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Vista la petición de cautelas presentada por la parte actora, reunidos los 

presupuestos indicados en el artículo 599 del C. G del P., y demás normas 

concordantes, se procede a continuación a decretar las medidas cautelares 

invocadas. 

En consecuencia, EL JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIMBÍO 

CAUCA, 

RESUELVE 

PRIMERO.- DECRETAR el embargo y retención del salario y demás emolumentos 

que lo constituyen legalmente embargables, hasta en una quinta (1/5) parte de lo que 

exceda el salario mínimo mensual legal vigente que perciba la señora MONICA 

PERAFAN CONCHA, identificada con Cédula de Ciudadanía No 1.063.807.083 

Como empleada o contratista de la COOPERATIVA UNION NACIONAL DE 

EMPLEADOS, TRABAJADORES Y CONTRATISTAS DE LA SALUD UTRASALUD 

La cautela se limitará hasta por el monto de $ 3.500.00  

SEGUNDO.- Por secretaria OFÍCIESE al respectivo TESORERO o PAGADOR de la 

COOPERATIVA UNION NACIONAL DE EMPLEADOS, TRABAJADORES Y 

CONTRATISTAS DE LA SALUD UTRASALUD, dándole a conocer lo aquí resuelto, 

para que retenga la proporción determinada y constituya certificado de depósito, a la 

cuenta judicial N° 198072042001 del Banco Agrario de Colombia S. A. agencia de 

Timbío, Cauca, a órdenes de este Juzgado y a favor de la parte demandante, 

previniéndole que de no hacerlo responderá por dichos valores, tal como lo advierte 

el numeral 9 del artículo 593 del C.G.P. 
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TERCERO.- De no ser posible dar cumplimiento a la orden impartida en el numeral 

anterior, INFÓRMESE de manera INMEDIATA, a partir del recibo de ésta 

comunicación, sobre las razones que impiden el cumplimiento de la medida 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZ, 

  
 
 

CARMEN SILVANA CORTES QUIÑONES 

 
 
 
Para los efectos del artículo 9° de la ley 2213 de 2.022 esta providencia no se publica 
por expresa reserva legal 
 

 
 
 
 
 

 


